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Quito 10 de diciembre de 2010

 

Señor Dr.
Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente solicito protocekzar en un solo documento el Certificado de MK
Existencia Legal de la Compañía extranjera Beauty Products Latin America Holdings, S.L.,

emitido por el Registro Mercantil de Vizcaya junto con su respectiva Apostilla.
UI

Agradeceré una vez realizada la protocolización en dos ejemplares la devolución de los
documentosoriginales.

Porla atención a la presente, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

BUSTAMANTE € BUSTAMANTE

bae VOe

Dra. Paula Lanusse

Mat. 5970 C.A.P

 

 

DIRECCION: EDIFICIO COFIEC,PISOS 5to 10mo Y 1lvo AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA QUITO - ECU. :

FAX: 2564628 / 2564069 WEB PAGE: bustamanteybustamanteObustamante.com.ec a, IN
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Fecha: 23 de Noviembre de 2010 Hora; 09:15

Núm. de
Compañía: Registro Mercantil de Vizcaya páginas: 1

A: Departamento de Certificaciones Fax: 94 4739719

De: Ana Vildosota Fax: 94 4233373

E-mail: AnaVildosolaArroyo0es.ey.com Teléfono: 94 424 37 77
 

BEAUTY PRODUCTS LATIN AMERICA HOLDINGS,S.L

En relación con la Sociedad de referencia, se ruega se expida 1 certificación a travé
: se pueda acreditarla validez y vigencia de la personalidad jurídica de la sociedady q

inmersa en ninguna causa de disolución.

Asímismo, para el pago de dicha certificación, solicito se expida factura a nombre de dicha
compañía con N.!.F. B-95481792.

Agradeciéndoles por adelantado su pronta respuesta. Atentamente,

 
La información contenida en este mensaje tacsímlle puede ser privada y confidencial y destinada exclusivamente a la pe a ql:
consignados. Si quien lea este mensaje resulta no ser el destinatario a quien va dirigido o un erapleado o agente respongakt- dela
mensaje al referido destinatario, queda notificado por el presente de que la dlvulgación, distribución o copla de está
estrictamente prohibida. Sl usted ha recibido esta comunicación por error, le rogamos naslo notifique inmediatarnente p

a devolver el mensaje origina! mediante correo pastal a la dirección que figura arriba. Gracias, Ernst á Young s

144759719 23/11 2010 09:18 RECIBIDO DE: 944233373
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EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE

LA PROVINCIA DE VIZCAYA.
CERTIFICO: En vista de la instancia que

precede, solicitando se le expida certificación a que
la misma se refiere y examinados los libros a mi

cargo, de ellos resulta: -----—==o--.----

Primero.- Que la entidad “BEAUTY PRODUCTS LATIN

AMERICA HOLDINGS, SOCIEDAD LIMITADA”, consta inscrita

en el tomo 4846 de la Sección General de Sociedades,

folio 102, hoja BI-49665, inscripción 1*.---=-=----=-=--

Segundo.- La Sociedad de la cual se certifica, se
halla vigente, y no está sometida a la Ley Concursal

22/2003 de 9 de julio.---=-=====non.---

Tercero.- La Sociedad de la cual se certifica NO
ESTA DISUELTA NI EN FASE DE LIQUIDACION.-------==-=-=-===--

Cuarto.- NO EXISTE a la hora y fecha de apertura de

los Diarios en el Registro, asientos de presentación
vigentes en el de presenta Tí de documentos .----=-=-=-=---

Lo que antecede conforme con lo que del

Registro resulta. Y conste, firmo la presente

que va extendida ción de la instancia en el

  

      

 

    

 
ADVERTENCIAS

Queda prohibida ta incorporación de: alos
" registral a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizadas de personas

físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N.
17/02/98)

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal queda informado de que:

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de
solicitud los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los
libros de este Registro y a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es
el Registrador.

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a

los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la
Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
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APOSTILLE
(CONVENTION DE LA HAYE DU 5 OCTOBRE1961)

1.- País, ESPAÑA.
El presente documento público
2.- Ha sido firmado por: D. CARLOS ALONSO OLARRA.
3.- Quien actúa en calidad de: REGISTRADOR MERCANTIL DEL LA PROVINCIA

DE VIZCAYA.
4.- y está revestido del sello de: REGISTRO MERCANTIL BILBAO Ill. — elocoocrananmeO,

1
3

CERTIFICADO ] 5

5.- En Bilbao, España. 6.- El día 26 QEAANOVIEMBRE DE 2010. ? <

7.- Porel limo. Sr. Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la C.A. Ñ 13 pa

del País Vasco. ¡ A sy

8.- Bajo el número 8170/2010 l E E

9.- Sello: 10.- Firma:] / eu) E
D* BEGOÑA¡BASARRATE/AGUIRRE. O: El,

EN Y A 5

GE. US " í Á E
Se pzite £, A 15 5

Po 46
q
ñ >

DOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO,
; SiSN la facultad prevista en el numeral 5

- deSLey Notarial, doy fe que las copias
QUEOfojas anteceden son iguales a
10s documentos presentados ante mi.

Quo, 1 3 DIC 20
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RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la Doctora

Paula Lanusse, profesional con matricula número cinco mil

novecientos setenta, del Colegio de Abogados de Pichincha,

en esta fecha y en (03) fojas útiles, incluida la petición,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La

Copia Certificada del Certificado de Existencia Legal de la

Compañía extranjera BEAUTY PRODUCTS LATIN

AMERICA HOLDINGS,S.L. que antecede, en Quito a, trece

de diciembre del año dos mil diez.- (FIRMADO) DOCTOR

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO

CUARTO DEL CANTON QUITO.-

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

firmada en Quito a, trece de diciembre del año dos mil diez.-

Dr. ul,Vatdivicio (2
NOTARIO VIGESIMO CUARTO e

QUITO
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